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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Siisuripción para la capital

Qn aflo............................. 38,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 »

Tres id.......................... 9 &

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Cml.)=-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleoomuados ordenadamente para su encuader
nad ón, que deberá verificarse al final de cada año.

Vúwro suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Sascripciún para fuera lie la eapital

Un año............................ 36 pesetar.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantad»

Mimmio dí in BOBERifflciún 
111, y la multa allí señalada la im
pondrán y recaudarán las Juntas 
provinciales de Beneficencia con su
jeción a lo preceptuado en tal ar
tículo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, exacto cumplimiento 
y publicación en el Boletín Oficial. 
Madrid, 23 de junio de 1933.—Ca
sares Quiroga.=Señores Goberna
dores civiles, Presidentes de las 
Juntas provinciales de Beneficencia 
y a todos los patronos de Institucio
nes benéficas.

^Gaceta 24 junio 1933).

DIRECCION GENERAL
DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

En armonía con lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de febrero de 1932, 
se anuncia para su provisión en 
propiedad la plaza de Inspector mu
nicipal Veterinario siguiente:

Provincia de Burgos.—Capitali
dad del partido, Valle de Oca.— 
Municipios que integran el partido 
Veterinario, Valle de Oca, Alcoce- 
ro y Cerratón de Juarros.—Parti
do judicial de Belorado,—Vacante 
por renuncia.—Censo de población, 
1.407 habitantes.—Dotación anual 
por servicios Veterinarios, 1.500 pe
setas.—Censo ganadero, 6.654 ca
bezas.—Reses sacrificadas en do
micilios, 150.—No tiene servicio de 
mercados o puestos y tampoco otros 
servicios pecuarios.—Duración del 
concurso, treinta dias.—Residencia 
en Valle de Oca.

Las instancias, en papel de octa
va clase, se dirigirán por los intere
sados al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, capitalidad del parti
do, acreditando sus condiciones pro
fesionales, pudie.ido remitir a su 
vez cuantos documentos estimen 
oportunos como justificantes de mé
rito.

Madrid, 19 de junio de 1933.=EI 
Inspector general, 'efe de la Sec
ción, P. A., Luis Núñez.=V.° B.°= 
El Director general, C. S. Calzada.

(Gaceta 26 de junio 1933.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Con esta fecha, y haciendo uso 
délas facultades que me están con
feridas, he facultado a laAlcaldía de 
Alfoz de Santa Gadea para que pue
da utilizar estricnina como medio de 
extinguir los animales dañinos que 
merodean por dicho término muni
cipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 26 de junio de 1933.
Í?L Gobernador,

Rafael Bosque.

El Sr. Alcalde de Cabía me par
ticipa que el dia 21 del actual ha 
desaparecido de dicha villa una ye 
gua pequeña, de cinco cuartas pró
ximamente, losina, de 12 años, pelo 
rata negro común, cabezón y con 
crin, cola larga, una marca en la 
nalga derecha, herrada de las ma
nos y despuntada una oreja.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 26 de agosto de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

El Sr. Alcalde de Merindad de 
Castilla la Vieja me participa que en 
poder del vecino de Hacinas, Nor- 
berto Raíz, se halla depositada una 
vaca que se ha encontrado abando
nada en el campo y cuyas señas 
son las siguientes: Pelo oscuro, 
edad de seis a ocho años y marcada 
en la paletilla derecha con tijeras.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 26 de junio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Interesado por el Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad el cufn-, j 
plimiento de lo que dispone la orden 
ministerial de 28 de diciembre de 

1931, relativa al empleo en las de
coraciones de substancias ignífugas 
como medio de evitar posibles in
cendios, se hace público por esta 
circular la necesidad de dar cumpli
miento a la orden citada.

Burgos 28 de junio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Por encargo del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación he dirigi
do a todos los Alcaldes y Presiden
tes de los Consejos locales de Pri
mera enseñanza de esta provincia 
una circular, que recibirán por co
rreo, interesando que cooperen a la 
tarea de investigación histórica em
prendida por el Instituto de Estudios 
Medioevales del Centro de Estudios 
Históricos, y al propio tiempo que 
instrucciones a tal fin dirigidas, se 
les envía un cuestionario al que han 
de contestar.

Y como quiera que es de alto in
terés que las respuestas sean dadas 
con todo detalle y claridad, excito 
el celo de todos los Alcaldes y Pre
sidentes de los Consejos citados 
para que procuren contestar con la 
mayor rapidez y minuciosidad a 
los extremos que las preguntas 
abarcan.

Burgos 30 de junio de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

INSPECCION PROVINCIAL VETERIWIIA
Circular.

A continuación se publica la lista 
de los Inspectores municipales Ve
terinarios de esta provincia con el 
tiempo de servicio con que han de 
figurar en el Escalafón general del 
Cuerpo en la fecha de 28 de febre
ro del año actual, para que los inte
resados hagan las reclamaciones a 
que se crean con derecho, en el 
plazo de quince días, a partir del de 
la publicación de la presente en este 
Boletín Oficial,

Burgos 23 de junio de 1933.=E1 
inspector provincial, Pedro Belin- 
vhón.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En ejecución de lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de no
viembre de 1932 y en la ley de Con
fesiones y Congregaciones religio
sas, promulgada con fecha 3 de los 
corrientes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1. ° Que el plazo de un año que 
fija la expresada Ley para la temí- * 1 2 3 4 
sión a este Ministerio del inventario
a que también se refiere el Decreto ‘ 
antes mencionado, comenzará a . 
contarse desde el día de la vigencia , 
de la antedicha Ley.

2. ° Que la presentación de pre- j 
supuestos establecida en tal Deere- i 
to y la rendición de la cuenta anual I 
que se exige en las repetidas dis
posiciones legales deberán, respec
tivamente, verificarse: la primera, 
para los presupuestos que corres
pondan al año de 1934, y la segun
da, en el año de 1935, como perte
necientes al presupuesto aprobado 
para el ejercicio anterior: durante 
los períodos de tiempo indicados por 
la Circular de 21 de abril de 1900, 
en relación con los artículos 100 y 
siguientes de la Instrucción de 14 
de marzo de 1899, con los requisitos 
de la propia Instrucción, y conforme
a los modelos que en la misma se 
incluyen.

3. ° Que las Memorias y balan
ces que deben elevarse anualmente 
a este Ministerio habrán de remitir
se por primera vez durante el año 
1935, en triplicado ejemplar, y en el 
plazo que han de ser rendidas las 
cuentas de las demás instituciones.

4. ° Que los representantes par
ticulares obligados a la presentación 
de inventario, presupuestos, cuen
tas, Memorias y balances que deja
ren de hacerlo dentro de los plazos 
prevenidos en esta Orden ministe
rial incurrirán en las responsabilida
des que determina la vigente Ins
trucción del ramo en su artículo
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FtELAOIOr-4 QUE SE CITA

NOMBRES Y APELLIDOS ULTIMO CARGO DESEMPEÑADO

Teodosio Esteban Antón..............
Aurelio Zamora Peña...................
Román Aguilar Martínez..............
Miguel Valdivielso Roldán...........
Victoriano Urquiza Gutiérrez.......
Virgilio Pérez Sáez.......................
Jenaro Ramírez García.................
Joaquín Sánchez Fernández.......
Mariano Atienza de la Torre........
Manuel Ortiz de Uriarte.............
Aquilino Ramos Antón ............... .
Fermín Gallo Marcos..................
Valentín Legarda Arbe ..............
Gerardo Arribas Martin .............
Juan Estébanez Alonso........... ..
Robustiano Bengoechea Septién. 
Narciso Sáez Carcedo................
Vicente Sebastián Mora'.............
Feliciano García Rebo'o ..........
Santiago Pinedo Pinto.................
Serapio García Arauzo...............
Marcelino Miguel Rodiiguez.. .. 
Francisco Rodríguez C inedo.. .. 
Rosendo Gallo Marcos................
Anselmo Camarero Ca í arero . 
Teodoro Modéjar Blasco............
José Iñiguez Lucio.......................
Luis Quintana Angulo.................
Ruperto Fabrada Larrea..............
Pantaleón del Río Beni'o............
Marcos Sáiz y G. del Moral.......
Felipe Peña Alonso.....................
Troadio Vicente Maestro...........
Félix Montero Pérez...................
Eugenio Martínez Marti i. ..... 
Pedro Gómez Hidalgo...............
Pablo González Sebast án.... . 
Isidoro Casín Vítores...................
Valentín Estébanez Go zález.... 
Federico Marquina Fer: ández... 
Prócoro Orive Alonso.................
Bruno Garcés Gómez ................
Mariano Modéjar Serna...............
Jesús Martín Lobo.......................
Emiliano Pérez Sagred > ............
Antonio del Río de la H ira........
Manuel Arroyo Rodrígi: z...........
Juan San Román Blanco ............
Eudosio Grijalvo More.)............
Pompeyo Arnáiz Vicari ..............
Braulio Campillo...........................
Julio Vallejo Torres.....................
Maximiliano de Sota C 1 idrillero 
José González Cubillo.................
Lucinio San Miguel Ca í)............
Julián Ocasar Mozo.....................
Emilio Sabate Casas...................
Sixto López Herrero...................
Marcos López Herrero.................
Benito de las Heras de la Cal... ■ 
Tomás Sauz y Sanz.....................
Maximiliano de la Fuente Angulo. 
Aurelio Quintana Angul) ............
Fermín García Pérez...................
Enrique Ramos López..................
Francisco Villahizán Ar oyo........
Román Cano Hurtado..................
José Rodríguez Gómez...............
Jaime Nebreda Moreno ..........
Leandro Rozas Benito.................
Víctor García Gonzalo.................
Javier Peña Temiño.....................
Gregorio Benito...........................
Mariano Aguilar Gonza'o...........
Emilio Miguel Perona...................
Pío Ortega Gonzalo.....................
Manuel Souza Gamero. ...------
Esteban Gil Gutiérrez.........'....
Luis López Vicente.....................
Constantino Gonzalo González.. 
Pedro Sanz Ortega.....................
Emilio Miguel Martínez ............
Emiliano Parra Porras..................
Emilio Fernández Urquiza..........
Román Giñi García............... ...
Antonio Esteban Lorenzo..........
Luis Mingo Escolar.....................
Amador Santiago Gómez............
Julián Moneo Mendi...................

San Martin de Rubiales.............................
Los Balb ses.............................................
Burgos........................................................
Villadiego ........................... ...................
Fresno de Riotirón.....................................
Pampliega ................................................
Valle de Mena...........................................
Villovela de Esgueva............... .................
Sasamón ..................................................
Valle de Mena  •  
Castrojer ..................................................
Cuevas de San Clemente.. ...................
Merindad de Sotoscueva.........................
Aranda de Duero  
Villasandino  
Salas de ’os Infantes  
Bascuñana  
Barbadillo de! Mercado.............................
Burgos........................................................
Sotillo de la Ribera .................................
Arlanzón....................................................
Sotresgudo.................................................
Santa Cruz déla Salceda.........................
Covarrubias  ..............
Villamayor de los Montes.........................
Medina de Pomar.•. ■...............................
Valle de Hoz de Arreba.. ■ ....................
Cubo de Bureba.........................................
Busto de Bureba ......................
Baños de. Valdearados............................ • •
Villarcayo  
Merindad de Montija.....................  •
Castrojer .................................................
Celadilla Sotobrin.....................................
Burgos........................... ...........................
Orbaneja del Castillo.................................
Lerma..........................................................
Roa..............................................................
Valle de Valdebezana. .......................
Sedaño........................................................
Sotillo de la Ribera...................................
Matapozreio (Valladolid) ..........
Cuesta-Urria..............................................
Ibeas de Juarros.........................................
Briviesca....................................................
Pancorvo.................................................  •
Hontoría de Valdearados.........................
Miranda de Ebro.......................................
Tardajos ...................................................
La Piedra  
San Manía de Losa .........................
Tortoles del Esgueva................... .............
Gumiel de Hizán.......................................
Revilla del Campo.....................................
Villanueva de Gumiel...............................
Hontomín...................................................
Pinilla Tiasmonte.....................................
Moradilio de Roa.......................................
La Horra...........................................
Bahabón de Esgueva.................................
Arauzo de Miel..........................................
Fuentecén..................................... 

. Valle de Tobalina-.....................................

. Villahoz ........................... .... .................

. Melgar de Fernamental................ .........
Idem.... ...................................................

. Carubia de la Cuesta.............................

. Burgos......................................................

. La Puebla de Arganzón...........................

. Tordómar.................................................

. Lerma........ ..............................................

. Briviesca...................................................

. Anguix....................... ...............................

. Burgos... ...................J.............................

. Estépar.. ....................... . .........................

. Pedrosa del Príncipe........................

. Baza........................................................ .
. Guzmán....................................................
. Peñaranda de Duero...............................
. Royuela de Riofranco ...........................
. ViHafranca Montes de Oca................. .
. Santa María del Campo ........................
. Frías..........................................................
. Belorado...............................................',.
. Valle de Tobalina... .................................
. Espinosa de los Monteros.......................
. Soto de Camero (Logroño).....................
. Melilla (Africa).........................................
. Castildelgado...........................................

Años Meses Dias

39 10 21
37 18 16
37 9 2
34 14
33 9 27
32 2 4
31 5
30 10 28
30 5 21
30 5 17
29 5 8
28 11
28 7 4
27 11 27
27 2 2
26 5 12
25 2
25 1 4
24 10 26
24 6 11
24 4 16
23 3 4
22 5 2
22
21 9 14
21 5 6
19 3 24
18 9 13
17 11 2
17 7
17 6
17 5 26
17 4
17 2
17 1
16 5
16 1 8
15 5 13
15 2
15 2
14 10 19
14 10 19
14 6
13 11
13 4
12 2 19
12 2 3
H 11 23
H 5
11 4 9
H 3 24
11 3 4
U 3 2
10 10 21
10 7 24
10 3 24
10 1 2
10 1

9 11 22
9 6 26
9 2
9 1 5
8 11 12
8 9
8 4 22
8 4 22
8 4 16
8 3 27
8 13
7 11 5
7 4 8
7 4 1 5
7 3
7 3
7 1 13
7 26
6 9 25
6 7 15
5 9 10
5 9 8
5 3
4 11 26
4 8 23
4 28
3 2 26
2 2 17
1 11 21
1 9 23
1 8 15



Anuncios Oficiales
jefatura df obras publicas de burgos

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de tercer 
orden de Lerma a la Estación de 
San Asensio, kilómetros 1 al 6, ce
lebrada el dia 17 de junio de 1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor D. Ricardo 
Olalla Ramos, vecino de Lerma 
(Burgos), que licitó en Burgos, que 
se compromete a ejecutarlo con su 
jeción al proyecto y en el plazo y 
demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, par
ticulares y económicas de esta con
trata, y por la cantidad de cuarenta 
y cuatro mil novecientas ochenta 
(44.980) pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de cuaren
ta y seis mil trescientas setenta y 
nueve pesetas cincuenta céntimos 
(46.379'50), la baja de mil trescientas 
noventa y nueve pesetas cincuenta 
céntimos (1.399'50) en favor del Es 
tado, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Ilustre Colegio 
Notarial de Burgos, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
del Boletín Oficial de esta provin
cia en que se publique la presente 
resolución.

Burgos 21 de junio de 1933.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de tercer 
orden de San Leonardo a la de 
Peñaranda de Duero a Burgos, kiló
metros 1 al 4, celebrada el dia 17 
de junio de 1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor D. Clemente 
Berrán Izcara, vecino de Peñaranda 
de Duero (Burgos), que licitó en Bur
gos, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción si proyecto y en el pla
zo y demás condiciones estipuladas 
en los pliegos de las facultativas, 
particulares y económicas de esta 
contrata, y por la cantidad de treinta 
y nueve mil novecientas ochenta y 
cinco (39.985) pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata, 
de cuarenta y cuatro mil cuatro 
pesetas setenta y cinco céntimos 
(44.004'75), la baja de cuatro mil 
diez y nueve pesetas setenta y cin
co céntimos (4.019'75) en favor 
del Estado, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de Burgos, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha del Boletín: Oficial 
de esta provincia en que se publi
que la presente resolución.

Burgos 21 de junio de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SORGOS ;£

Visto el resultado obtenido en la ( 
subasta de las obras de riego con i 
emulsión asfáltica para conserva- ¡ 
ción del firme de la carretera de ( 
segundo orden de Burgos a Soria, ■ 
kilómetros 51 al 60, celebrada el dia i 
19 de junio de 1933,

‘Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor «Sociedad 
Anónima Bilbaína de Firmes Espe
ciales», que licitó en Bilbao, que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en el plazo 
y demás condiciones estipuladas en 
los pliegos de las facultativas, parti
culares y económicas de esta con
trata, y por la cantidad de cuarenta 
y siete mil doscientas cincuenta 
(47.250) pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de cin
cuenta y cuatro mil setecientas se
senta y una (54.761) pesetas sesen
ta y dos (62) céntimos, la baja de 
siete mil quinientas once (7.511) pe 
setas sesenta y dos (62) céntimos 
en favor del Estado, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De
cano del Ilustre Colegio Notarial de 
Burgos, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha del Bo
letín Oficial de esta provincia en 
que se publique la presente reso
lución.

Burgos 21 de junio de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme incluso su empleo en 
recargos de los kilómetros 8'161 al 
10, y riego con emulsión asfáltica 
de los kilómetros 6'050 al 10 de la 
carretera de tercer orden de Burgos 
a Melgar de Fernamental, celebrada 
el dia 19 de junio de 1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor «Riegos As
fálticos», S. A. que licitó en Valla- 
dolid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en el plazo y demás condiciones 
estipuladas en los pliegos de las 
facultativas, particulares y económi
cas de esta contrata, y por la can
tidad de cuarenta y dos mil quinien 
tas noventa (42.593) pesetas que 
que produce en el presupuesto de 
contrata, de cuarenta y cinco mil 
seiscientas cuarenta (45.640) pese
tas sesenta y tres (63) céntimos, la 
baja de tres mil cincuenta (3.050) 
pesetas sesenta y tres (63) céntimos 
en favor del Estado, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Ilustre Colegio Notarial de Bur
gos, dentro del plázo de un mes, 
a contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se 
publique la presente resolución.

Burgos 21 de junio de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme incluso su empleo en 
recargos y riego con emulsión as
fáltica de la carretera de tercer or
den de Aranda de Duero a Salas 
de los Infantes, kilómetros 1 al 3, 
celebrada el dia 19 de junio de 
1933,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor D. Julio Pas
cual de ’a Puente, vecino de Gumiel 
de Hizán (Burgos), que licitó en 
Burgos, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
el plazo y demás condiciones esti
puladas en los. pliegos de las facul
tativas, particulares y económicas 
de esta contrata, y por la cantidad 
de treinta y ocho mil doscientas se
senta (38.260) pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de 
cuarenta y dos mil cuarenta y tres 
(42.043) pesetas, cuarenta y nueve 
(49) céntimos la baja de tres mil 
setecientas ochenta y tres (3.783) 
pesetas cuarenta y nueve (49) cén
timos en favor del Estado, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario.que designe el De
cano del Ilustre Colegio Notarial de 
Burgos, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha del Boletín Ofi
cial de esta provincia en que se 
publique la presente resolución.

Burgos 21 de junio de 1933.=El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Alcaldía de Villasandino.

Formado por este Ayuntamiento y 
Junta pericial del Catastro el repar
to adicional de la contribución terri
torial sobre la riqueza rústica, por 
los líquidos imponibles resultantes 
a los propietarios de fincas rústicas 
acogidos al Decreto de 4 de marzo 
de 1932, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, a 
fin de que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean pertinentes, pues 
pasado el plazo señalado no serán 
admitidas las que se presenten.

Villasandino 20 de junio de 1933. 
=EI Alcalde, José Manrique.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santibáñez-Zarzaguda.
Covarrubias.
Pampliega.
Villagonzalo-Pedernales.
Medina de Pomar.
Cayuela.
Albillos.
Víllamayor de los Montes.

Alcaldía de Altadle.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del repartí- 

1 miento general de utilidades en sus 
1 dos partes real y personal, según 

previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos ios 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por ios con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Altable 15 de junio de 1933.=Ei 
Alcalde, Vicente Arnáiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valdezate.

Alcaldía de Fuentelcésped.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de 6 de mayo próxi
mo pasado, acordó vender con la 
autorización necesaria, la parcela 
de terreno titulada de Valdelpozo, 
en una extensión de tres y media 
hectáreas aproximadamente, encla
vada en la dehesa de propios de 
esta villa.

Lo que se hace público para que 
puedan presentarse contra referi
do acuerdo las reclamaciones que 
crean convenientes, dentro del plazo 
de diez dias, desde eksiguiente al 
que aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Fuentelcésped 19 de junio de 
1933.=EI Alcalde, Gregorio Gar
cía.

Alcaldía de Milagros.

Aprobadas por el Ayuntamiento 
de esta villa las Ordenanzas de los 
arbitrios municipales siguientes: 
Aprovechamientos de pastos en te
rrenos municipales, saca de mate
riales de construcción en terrenos 
del común, matadero municipal, pe
sas y medidas sobre el vino y re
partimiento general sobre utilidades, 
se hallan expuestas al público por 
expacio de quince dias, a contar de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, en la Secretaria 
leí Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo y los tres días siguientes pueden 
ser examinadas y presentar las re
damaciones que crean justas.

Milagros 23 de junio de 1933.= 
¿1 Alcalde Gregorio del Cura.

Alcaldía de Pancorvo.

A fin de que puedan ser examína
las y darlas el fallo definitivo a las 
mentas de presupuesto y Deposita



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ría de este Ayuntamiento, corres
pondientes a los presupuestos de 
1928 y 1929, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 579 del Es
tatuto municipal, se exponen al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de quince días, 
con sus correspondientes justifican
tes, a fin de que los habitantes de 
este término municipal puedan for
mular por escrito, durante el perío
do de exposición y ocho días des
pués, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Pancorvo 19 de junio de 1933.= 
El Alcalde, Arquelao Villasante.

Alcaldía de Poza de la Sal.
Hallándose vacante la plaza de 

Recaudador-Depositario y Agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 400 pesetas, 
se anuncia para su provisión por 
término de quince dias, a contar 
desde el siguiente al de su pub'i- 
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, legal
mente reintegradas, dentro del pre
citado plazo.

Poza de la Sal 22 de junio de 
1933.=EI Alcalde, Francisco Fer
nández.

ANIMOS PARTICULARES

CAJA DE AHOBRtBMUNfflPAL DE BURGOS
V; Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 

Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

ABONA A EOS IMPONENTES:
En libretas cuenta de ahorro, el 2 1/2 por 100 de interés anual
En libretas ordinarias, el 3 1/2 por 100 de interés anual
En imposiciones a plazo de un año, 4 por 100 Ídem

Saldo en 31 de diciembre de 1031 . . . . 13.053.377*14
Id. en 31 de diciembre de 1033 . . . . 13.314.558*55

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 

números del mes de junio.
Número 126. Ministerio de la 

Gobernación. Reglamento para la 
aplicación de la ley de 15 de sep
tiembre de 1932, referente a provi
sión de plazas, resolución de expe
dientes y percepción de haberes de 
Médicos y Farmacéuticos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad. 
(Conclusión.)

Núm. 127.....
Núm 128. Ministerio de Instruc

ción Pública y Bellas Artes. Ley re
lativa al Patrimonio Artístico Na
cional.

=Miuisterio de Agricultura, In
dustria y Comercio. Orden apro
bando los estatutos para explota
ción colectiva de predios rústicos y 
autoriza ido para concertar contra
tos a 11 Sociedad Obrera «La Tie
rra?, d í Mambrilla de Castrejón, en 
esta p-ovincia.

Nú >i. 129. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Ley re
lativa a1 Patrimonio Artístico Nacio
nal. (Conclusión).

=Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio. Orden apro- 
band ' las estatutos para explota
ción colectiva de predios rústicos y 
autorizando para concertar contra
tos la Sociedad de Oficios Varios 
<LU Unión Agrícola Ribereña», de 
Sotitío de la Ribera, en esta pro
vincia.

Núm. 130.....

Núm. 131.....
Núm. 132. Ministerio de Tra

bajo y Previsión. Orden disponien- 
io se conceda derecho electoral 
para la designación de Vocales obre
ros del Jurado mixto de Oficinas de 
Burgos a las entidades que se in- 
lican.

=Ministerio de Agricultura, In- 
lustria y Comercio. Ordenes apro- 
oando los estatutos para la expío 
tación colectiva de predios rústicos 
y autorizando para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo a 
las sociedades, de esta provincia, 
que se indican.

Núm. 133. Ministerio de Justi
cia. Ley relativa a Confesiones" y 
Congregaciones Religiosas.

Núm. 134. Ministerio de la Go
bernación. Orden aprobando el Re
glamento, que se inserta, del Con
sejo Superior de Correos.

=Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Orden resol
viendo expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Fontioso (Burgos) 
solicitando subvención del Estado 
para construcción de un edificio 
destinado a Escuela unitaria de asis
tencia mixta.

Núm. 135.....
Núm. 136. Ministerio de la Go

bernación. Decreto relativo a la 
concesión de líneas microfónicas.

^Ministerio de Hacienda. Orden 
declarando que los impuestos com
plementarios de transportes com
prendidos en el artículo 9.° del ca
pítulo 2.° de la sección 2.a del pre
supuesto de ingresos del Estado, 
se rijan por las disposiciones que 

en tal artículo se citan, cuya aplica
ción corresponderá, dentro de los 
'imites de su respectiva competen
cia, a las Jefaturas de Obras pú
blicas y a las Delegaciones de H i- 
cienda.

=Mmisterio de Trabqo y Previ
sión. Orden disponiendo que los 
Jurados mixtos del Trabajo indus
trial y rural remitan semestralmente 
a la Delegación provincial del Tra
bajo un cuestionario en el que se 
resuman numéricamente los diver
sos aspectos en que se desenvuel
ve su actividad.

Núm. 137. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Ley 
considerando comprendidos en el 
párrafo 2.° del artículo 19 del Es
tatuto de las clases pasivas de 22 
de octubre de 1926 los Profesores 
de Escuelas Normales que hayan 
sido jubilados sin solicitarlo.

=Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Decreto autorizando al Pre
sidente del Consejo de Ministros 
para presentar a las Cortes un pro
yecto de ley reformando la de 8 de 
agosto de 1907.

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden prohibiendo la venta de lejías 
en establecimientos donde se ex
penden articulo» de comer, de be
ber o aguas medicinales.

Núm. 138. Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio. Ley 
dando fuerza de tal, con las modi
ficaciones que se indican, a los de
cretos de las fechas que también 
se expresan.

Núm 139. Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio. De
creto relativo a la instalación de 
básculas en los Ayuntamientos en 
cuya demarcación se celebren fe
rias o mercados de ganado de abas
to y no dispongan de las mismas 
para verificar el peso de las reses.

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden dictando regias sobre la apli
cación del gas cianhídrico como me
dio de desratización y desinsecta
ción en los casos que se indican.

Núm. 140. Ministerio de Instruc
ción Púb ica y Bellas Artes. Decreto 
disponiendo que en tanto no se 
constituya la Junta Superior del Te
soro Artístico, sigan funcionando la 
Junta de Excavaciones y el Comité 
Ejecutivo de la Junta de Patronato 
para la protección y acrecentamien
to del Tesoro Artístico Nacional.

=Ministerio de Trabajo y Previ
sión. Orden declarando beneficia
rios del Régimen de protección so
cial a la familia a los señores que 
se mencionan.

Núm. 141.....
Núm. 142. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Decreto dero
gando el Real decreto de esta Pre
sidencia de 6 de enero de 1927 so
bre honorarios de los Arquitectos.

Núm. 143. Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. De
creto disponiendo se constituya una 
Junta encargada de organizar, bajo 
la dirección de este Ministerio, 

cuanto se relacione con la aplica
ción de la ley de Congregaciones y 
Confesiones religiosas.

=Idem. Orden convocando un 
cursivo intensivo pira Maestros y 
Maestras, con arreglo a las normas 
que se insertan.

=Ministerio de Justicia. Orden 
resolviendo instancia de Sor Pas
cuala Urquiaga, Priora de la Comu
nidad del Convento de la Madre de 
Dios de la Orden de San Agustín, 
con residencia en Burgos, solicitan
do autorización para efectuar la 
venta de la finca que se indica.

Núm. 144. Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. De
creto creando en cada uno de los 
Ayuntamientos afectados por la sus
titución de la enseñanza, primaria, 
dada en la actualidad por las Con
fesiones y Congregaciones religio
sas, Comisiones mixtas encargadas 
de colaborar con la Dirección gene
ral de Primera enseñanza en cuan
tos estudios primarios y medidas se 
estimen necesarios.

Núm. 145. Ministerio de Justi
cia. Orden resolviendo instancia de 
Sor Mercedes- Reoyo, Abadesa de 
la Comunidad de Religiosas Ber
nardas del Monasterio de San Feli
ces de la Orden de Calatrava, soli
citando autorización para efectuar 
la venta de la finca que se indica.

Núm. 146. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Decreto 
autorizando la convocatoria extraor- 
linaria de un cursillo de selección 
arofesional organizando en la forma 
que se indica.

=Diputación Provincial. Comi
sión gestora. Estado de precios me
dios para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de la pro
vincia hayan facilitado a las tropas 
del Ejército y Guardia civil en el 
mes de junio del año actual.

Núm. 147. Ministerio de Hacien
da. Orden declarando no procede* 
hacer variación alguna en la clasifi
cación dé los Establecimientos lla
mados cafés bares, ni por tanto au
mentar el precio del servicio que, 
como tope, figura en los comprendí- 
los en la clase 9.a de la sección 1.a 
le la tarifa 1.a de la Contribu
ción industrial; y que el aumento de 
precio por cada unidad, cuando se 
sirva en mesas de aquellos estable
cimientos, se haga público de modo 
ostensible en los respectivos locales, 
que tal aumento se destina a remu
neración de los camareros.

Núm. 148. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Decre
to declarando que este Ministerio 
queda autorizado para abonar en los 
dos plazos que señala el articulo 8.° 
del Decreto de 5 de enero del 
año actual, las subvenciones que en 
principio y para la construcción di
recta de sus escuelas se hayan con
cedido a los Ayuntamientos con an
terioridad a la fecha de publicación 
del Decreto mencionado.

Imprenta Provincial


